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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08591/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.9dus0q8nj9i5]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.wapyhzdhz70z]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Chicoloapan, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00137/CHICOLOA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, proporcione por este medio cual es el costo económico semanal, que eroga el municipio de manera de tener el apoyo de la guardia nacional por sus patrullajes dentro del municipio” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.rceuyua14hln][bookmark: _heading=h.4lg5ryjyy8lv]II.  Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, a través de un oficio suscrito por el Director de Seguridad pública y Movilidad del Sujeto Obligado, en el que informó:

“…
Se informa que la dirección de seguridad publica municipal y movilidad que represento no mantiene, regula, distribuye y/o autoriza recurso económico de esta administración publica municipal.

Lo anterior de conformidad con las obligaciones de la ley general de seguridad publica y ley de seguridad del Estado de México que confiere al suscrito. Ahora bien, dicha autoridad son facultades y atribuciones de la tesorería municipal de conformidad con el articulo 93 de la ley orgánica municipal del estado de México.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.56pc13xshifx]III. Interposición del Recurso de Revisión

El quince de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos: 

ACTO IMPUGNADO
“Negativa por parte del gobierno municipal a dar respuesta a lo solicitado”



RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“El gobierno municipal de Chicoloapan, Estado de México, da una respuesta de una dependencia que no es la indicada para la misma, intentando solventar lo solicitado. Sabiendo que quien debe contestar es otra área, dirige la petición de respuesta a un área que no le corresponde.” 

[bookmark: _heading=h.ar7ie1xs24gr]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08591/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el seis del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“Sin embargo, en este acto se le informa al recurrente que, después de realizar una búsqueda en la información Contable y Presupuestal que obra en los archivos de esta autoridad, no se encontró registro de erogación alguna por dicho concepto, ya que si bien la Guardia Nacional realizo la inauguración de dos cuarteles en el territorio de nuestro Municipio, la fuente de financiamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley de la Guardia Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 16 de julio de 2025,cito: 

"Artículo 82. Los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para la operación de la Guardia Nacional estarán a cargo de la Federación. Excepcionalmente, los convenios de colaboración que se suscriban entre la Secretaria y las entidades federativas o municipios contendrán las aportaciones que, en su caso, deberán hacer éstos cuando la Guardia Nacional realice tareas de seguridad pública de competencia local."

 De lo anterior, se manifiesta que no se tiene registro de la celebración de convenio alguno entre la Guardia Nacional y el Municipio de Chicoloapan, es por ello que resulta meridianamente claro que, los recursos que son ejercidos para el funcionamiento de la Guardia Nacional son únicamente de Carácter Federal.
...” (Énfasis añadido)

d) Vista del Informe Justificado. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como el documento adjunto, el cual fue notificado a las partes, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Cierre de instrucción. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.85ggcaz8un6w]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.31v5havkl1d3]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ff8j6ctkm6ed]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo.

Es preciso señalar que en el presente caso la parte Recurrente se inconformó por la negativa a la entrega de la información, por lo que, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.z3bjee9z4sgr]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV, V del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia. , o bien, por cualquier motivo quede sin materia el Recurso de Revisión. 

Ahora bien, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, que tiene lugar cuando el Sujeto Obligado haya modificado o revocado su respuesta y el Recurso de Revisión quede sin materia, este Organismo Garante advierte elementos suficientes para analizar dicho supuesto.

Para ello, es preciso contextualizar la solicitud de información, dado que la parte Recurrente pretende conocer el costo económico semanal que eroga el Sujeto Obligado a favor de la Guardia Nacional para tener apoyo de patrullajes dentro del Municipio. 

Al respecto, es menester precisar que, de conformidad con el Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud, en su artículo 52, prevé que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con una Tesorería Municipal. 

Por su parte, los artículos 92 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento y dentro de sus atribuciones, se encuentra la de administrar la hacienda pública municipal, así como llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios,  por lo que se advierte que la Tesorería Municipal es el área encargada de conocer de los egresos realizados por el Sujeto Obligado. 

En este contexto normativo, se procede a analizar la respuesta, en el que se pronunció el Director de Seguridad pública y Movilidad del Sujeto Obligado, en el que señaló que no tiene competencia para conocer de los recursos económicos de la administración pública municipal, y señaló que el componente es la Tesorería Municipal. En atención a ello, se advierte que en un primer momento el Sujeto Obligado no siguió debidamente el proceso de búsqueda el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido, puesto que en respuesta no se pronunció el área componente.

Así pues, hasta ahora el motivo de agravio resultaba FUNDADO, sin embargo, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que se pronunció la Tesorería Municipal, con lo que modificó su respuesta inicial. 

En este tenor, es preciso señalar que, en atención al proceso de búsqueda, en informe justificado se pronunció la Tesorería Municipal, con lo que modificó su respuesta y cumplió con el proceso de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que, de conformidad con lo señalado en líneas anteriores la Tesorería Municipal es el área competente para conocer de la información.

En este sentido, cabe precisar que la Tesorera Municipal, informó expresamente que, al realizar la búsqueda en la información contable y presupuestal, no se encontró registro de erogación alguna por el concepto señalado en la solicitud y además indicó que no se cuenta con ningún convenio entre la Guardia Nacional y el Municipio de Chicoloapan, con lo que se advierte que el área competente señaló que no cuenta con ninguna erogación por el motivo señalado en la solicitud.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, señaló a través del área competente, que es la Tesorería Municipal que no contaba con la información solicitada, dado que no existían erogaciones con motivo de lo señalado en la solicitud, toda vez que los patrullajes derivaban de la instalación de dos cuarteles dentro del Municipio; por lo que, el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y dejó sin materia el Medio de Impugnación.

[bookmark: _heading=h.3thh1bf5gvpb]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 08591/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concedió la razón, pues en respuesta el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a la Tesorería Municipal que es el área competente, sin embargo, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, modificó su respuesta inicial y se pronunció la Tesorera Municipal en el que señaló que no ha erogado gasto alguno con motivo de lo solicitado, lo cual dejó sin materia el presente Recurso de Revisión. 

 Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ux7ufddqfa7o]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 08591/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta inicial, mediante Informe Justificado, el Medio de Impugnación quedó sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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